RES. 4110/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006793, Ent. N° 6101/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativas a la contratación directa con la Cooperativa Social “DAR” para la provisión del servicio de acompañamiento y cuidado de personas con discapacidad mental, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad; 

RESULTANDO: 1) que la contratación directa es por el período desde el 1º de octubre de 2016 hasta el 30 de setiembre de 2017 (un año); 

2) que se adjunta contrato de arrendamiento de Servicios de fecha 10/11/2016 entre el MIDES y la Cooperativa Social Dedicación, Armonía y Respeto (COSDAR) para brindar un servicio de acompañamiento y cuidado de personas con discapacidad mental de la Casa Asistida Casavalle, en el Marco del Programa Nacional de Discapacidad, en cuya Cláusula Cuarta se reitera el plazo de vigencia del vínculo; 
3) que el monto de la prestación del servicio asciende a la suma de hasta $ 4.709.832 y será abonado en doce pagos mensuales, reajustable en los rubros salariales, de acuerdo con los índices establecidos por los Consejos de Salarios para los trabajadores del sector y los restantes por IPC;

4) que la Cooperativa Social Armonía y Respeto (DAR) tiene RUT 216155000011 y se encuentra inscripta en el Registro de Cooperativas Sociales del MIDES con el número 114 y en el Registro Nacional de Comercio con el número 110.188 el 18 de junio de 2008;

5) que por Resolución de la Ministra de Desarrollo Social Nº 1441/016 de fecha 28/10/2016, se autorizó la suscripción del contrato de arrendamiento de servicios con la Cooperativa por el monto referido;
6) que se adjunta documento de afectación- Nº 807 Compromiso Nº 001 de fecha 06/10/2016 y 03/11/2016, Año 2016, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas generales, Programa 400, Proyecto 501, Objeto del gasto 283, Aux. 025,  por un total de $ 1.177.458; 

7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 14 de noviembre de 2016;
CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones remitidas, las mismas cuentan con Principio de Ejecución en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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